
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024) 

  

 

Radicado No. 11001400302920220076600  
 

Como la liquidación de costas elaborada por la secretaría conforme a lo ordenado 
en el numeral 3º de la sentencia proferida el 1º de diciembre de 2023 cumple con 
los requisitos contenidos en el artículo 366 del C.G.P., se aprueba por valor de 
$2´300.000 M/Cte. 

 
NOTIFÍQUESE,   
  

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 
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Juez 
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